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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META). 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S. A.  
DEMANDADO: LUIS ALBERTO MORA GARIBELLO  
RADICADO: 50150-4089-001-2021-00148-00 
AUTO                    318 22  
 

Castilla La Nueva (Meta), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

1-ASUNTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente, decide el juzgado lo que 
en derecho corresponde, para ello se atenderán las siguientes, 
 
 

2- CONSIDERACIONES 
 

2.1 La parte demandante presentó al Juzgado una liquidación de crédito, coadyubada por el 
demandado, quien renunció al traslado de ley. 
 
2.2 Revisada la liquidación presentada, encuentra el despacho que, esta no se ajusta a la legalidad, 
en consecuencia, no puede ser aprobada; por lo tanto, será modificada de conformidad con lo previsto 
en el artículo 446 de la Ley 1564 de 2012. 
 
2.3 Como quiera que hay solicitud de entrega de dineros elevada por la parte actora, encuentra el 
despacho que la misma, cumple los requisitos del artículo 447 de la Ley 1564 de 2012, en 
consecuencia, hágase entrega a la actora de los dineros consignados. 
 
Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, Meta,  

 
 

3. RESUELVE 
 
 
PRIMERO: INDICAR que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no se ajusta 
a derecho, en consecuencia, no puede ser aprobada. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación presentada por la demandante conforme la liquidación 
realizada por Secretaría; así: 
 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
Capital     $                       65.277.899 
Interés de plazo   $                        4.068.657 
Interés moratorio desde 20/11/2021 al 11/05/2022   $                        7.764.790 
Abono a capital   $                       -6.911.020 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO                                                   $                      70’200.326 
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TERCERO: ACCEDER a la entrega de dineros solicitada por el demandante, hasta la concurrencia 
de la liquidación del crédito aprobada. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
J u e z  
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Libardo  Herrera Parrado
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